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Faculta.d de
Ciencias Médicas

VISTO: O6 HAY 2014
• La necesidad de designar de acuerdo a su promedio, abanderado y escolta para

enaltecer el Pabellón Nacional en las ceremonias Universitarias en el ámbito de la
Universidad Nacional de Córdoba:

CONSIDERANDO:
• El pedido de información efectuada por la Secretaría Académica - U.N.C.

correspondiente a "Abanderado y Escolta" para el periodo 2014-2015;
• Las Resoluciones Rectorales N° 804/78 Y494/79;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Art. 1°: Designar abanderada y escoltas de la Escuela de Nutrición de la Facultad de
Ciencias Médicas para el periodo 2014 - 2015 a las siguientes alumnas:

Abanderada: EZENGA, Milena - Legajo n? 36.793.780
(Prom. 8.91 puntos)

Primer Escolta: FORTE, Caria Antonella - Legajo n? 35.889.452
(Prom. 8.68 puntos)

Suplente Primera Escolta: SEGURA AGÜERO, Rocío Marisabel - Legajo nO
35.939510 (Prom. 8.53 puntos)

Segunda Escolta: BERGESE, Antonella Estefanía - Legajo n? 37.128.160
(Prom. 8.44 puntos)

Suplente Segunda Escolta: ARRIGONI, M ía Julieta - Legajo nO35.886.530
(Prom. 8.35 puntos)
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Art. 2°: Comunicar y Protocolizar.
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Edificio Escuelas - Enrique Barros S/N - Ciudad Universitaria
Tel: 0351-4334453 / 54 - CP 5000 - Córdoba

República Argentina
http://www.nutricion.fcm.unc.edu.ar


